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En la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 11  CI  
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Ciudad de Méicb.a tre 	ñibF 	'ds. mil,dIcinueve. 

Agréguense al expediénte pra' ue,surtar -'s ¡legales, el oficio y 
tA 

anexo decuenta, suscrito por- 	 Oficialde Yucatán, 

mediante el cua!,.reriiite 	pia 9ertifiá?iriéjempIar. del Periódico 

Oficial del ..Etdo de siete.dediciembre de dos mil diecioho,,que contiene 
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la publicació.rde ¡a :;etenciaJi ' en— la ,presente acción de 
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En lo que ahora interesa, ''s 	Trt que el veintiocho de junio de dos 

mil dieciocho, el Pleno de lrema Corte de Justicia de la Nación, dictó 

sentencia en el presente asunto, bajó los puntos resolutivos siguientes: 

i 
"PRIMERO Es pro 	teL 
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SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto 534/2017 por el que se 
S,(  P 	L 	a/íRroóTon eJlsé 	dlatCdrnd?ddJ 	1 C) N 

del Estado de Yuca tan y la Ley del Sistema de Justicia Maya del Estado de 
Yucatán, publicado en el Periódico Oficial de ese Estado el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Yucatán. 

—dé Certificación 

inconstitucional¡ 

oferente. 
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CUATO Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Yucatán, así como en el Semanario 
Judicial dé la Federación y su Gaceta". 

Al rspebto, el fallo determinó que la declaratoria de invalidez surtiría 

efectos A partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de 

Yucatán,lo que aconteció el veintiocho dejunio de dos' mil dieciocho', por ID, 

que  pajrtir de esa fecha las normas declaradas inconstitucionales dejaron 

de produpir efectos legales. 

Además, la sentencia fue notificada alas partes, como se desprende d 

las constancias de notificación que obran en autos2, se publicó en el Diari3' 

Oficial dO Yucatán el siete de diciembre de dos mil dieciocho, en el DiariD  

Oficial dé la Federación el ocho de febrero de dos mil diecinueve, así corno 

en la Gapeta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libra' 

66, may9 de dos mil diecinueve, tomo 1, páginas cuatrocientas treinta y tres 

y siguienfes. 

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto al 

cumplimiéntoii de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en lo 

artículos 443  y 504  en relación con los diversos 595  'y 736  de la Le y' 

Reglametara de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Coristitució n 

Política 1e kbs Estados Unidos Mexicanos, se archiva este exPedienl;r 

como asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Záldívar Lelo de Larrea 

Presiderte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actú 

con Carminá Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tramité d, 

1  La constania de, notificación obra en la foja 454 del expediente. 
2 Fojas 531 E 534 del expediente. 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes,  y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federaciól, 
conjuntamene con q  los votos particulares que se formulen. 
Cuando en l senncia se declare la invalidez de normas gnerales, el Presidente de la Suprema Corte ce 
Justicia de Iq Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgaro 
oficial en que tales' normas se hubieren publicado. 

Artículo 5. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la matelilas ia de la ejecución. 

Artículo 59. En 	acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribuna que da fe. 
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Esta hoja forma parte del proveído de tres de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 151/2017, promovida por 
la omisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
J/LMT/o7 

 
 
 
 
 




